
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

 
 

 

 

Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: GARANTÍA MOBILIARIA. 

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2020-00295-00. 

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA, NIT 860.034.594-1. 

DEMANDADA: FREDDY GEOVANNY GUERRERO SALAZAR, C.C. 460.457. 

PROVIDENCIA: REQUIERE POLICÍA NACIONAL. 

 

En escrito del 24 de junio de 2022, el apoderado judicial de la parte solicitante pide requeira a 

la Policía Nacional - Sijin, para que informe el estado de la orden de aprehensión comunicada 

mediante Oficio Electrónico No. 204, del 16 de octubre de 20201. 

 

Como quiera que la solicitud es procedente, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al Comandante de la SIJIN de la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 

AUTOMOTORES, para que informe al estrado sobre el cumplimiento del Oficio Electrónico 

No. 204, del 16 de octubre de 2020, mediante el cual se comunicó la orden de aprehensión y 

entrega a favor del BANCO COLPATRIA, del vehículo de placas FWW449. Líbrese el oficio 

respectivo, adjuntando copia del aludido escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 Expediente digital “08Memorialsolicitarequerir24-06-2022”. 
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